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- Mujer embarazada 

- Mujer en periodo
de lactancia 

- De 6 a 12 meses

- Menores de 6
meses

Se recomienda que consuma ácido fólico,

vitamina D, hierro, fósforo, calcio.

Proporcionan un aporte energético adecuado

para la ganancia de peso de acuerdo al periodo

gestional ser lo correcto.

Disposiciones
especificas

Debe indicar la práctica de la lactancia

especialmente de calcio, fósforo, ya que

podrían ser necesarios. Aumentar el

consumo de alimentos líquidos y actividad

física moderada.

Aumentan las necesidades nutrimentales del niño

o niña se, debe continuar la lactancia materna •

Con la lactancia no es necesario que el niño o niña

ingiera otros líquidos como el agua. También se

le da lactancia materna exclusiva a libre

demanda.

Comienzo de la alimentación complementaria evitando el

consumo de azúcares y alimentación con alto contenido

de sodio, propiciar un ambiente favorable a los niños al

momento de la alimentación. Se debe vigilar el

crecimiento y desarrollo del niño o niña verificando si

es de acuerdo a los requerimientos nutricionales 
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Después de revisar el contenido, comprendí la importancia de una buena
nutrición en etapas clave de la vida como el embarazo, la lactancia y la

infancia temprana. Aprendí que las mujeres embarazadas deben
consumir nutrientes como ácido fólico, hierro, calcio, vitamina D y fósforo

para asegurar un desarrollo adecuado del bebé y una ganancia de peso
saludable.

Durante la lactancia, entendí que no solo se sigue necesitando una
alimentación balanceada, sino también actividad física moderada y un
mayor consumo de líquidos. Me llamó la atención saber que, para los
menores de 6 meses, la leche materna exclusiva es suficiente y no se

recomienda darles agua u otros líquidos.

También aprendí que a partir de los 6 meses se introduce la alimentación
complementaria, evitando azúcares y alimentos con mucho sodio, y

fomentando un ambiente adecuado al momento de comer. En general, este
tema me ayudó a valorar más la nutrición como base para un crecimiento

y desarrollo saludables.

conclusión 
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